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PROVINCIA DE CÓRDOBA

It ficial
Franqueo

concertado

ARTICULO 1.°.-Las leyes obligaran en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, á los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.-(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios , que se manden publicar en
los Boletines oficiales se han de remitir al jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

Los señores Secretarios cuidaran bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETIN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

SUS CRIPCION PARTICULAR

EN CÓRDOBA
	

FUERA de CÓRDOBA
PESETAS PESETAS

Un mes 5 Un mes . • . 	6. 	 .
Trimestre.

.
12'50 Trimestre. • . 	15.

Seis meses .
.
. 21 Seis meses . 	28

Un ario 	 .	 . • 40 Un ario 	 . . 	50

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 24 de Enero de 1905.
ARTICULO 23.-Las corporaciones provinciales y municipales

abonarán, en primer término, al Notario o Notarios que auto-
ricen las subastas, los derechos por ellos devengados y los
suplementos adelantados por los mismos, así como los dere-
chos de inserción de los anuncios en los periódicos oficiales,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere, del im-
porte total de los referidos gastos, de cuyo cargo son, con
arreglo o lo dispuesto en la regla 8.' del art. 8.°

Ordenes de 18 de Marzo de 1901 y 7 de Enero de 1900

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematantes, con arreglo a lo dispuesto en laS
reales órdenes de 18 de Marzo de 1901 y 7 de Febrero de
1903.

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BotErn4 dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

ADVERTENCIA.-Conforme con la codición 4.' del plie-
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará
ningún edicto o anuncio que sea a instancia de parte sin
que abonen los interesados el importe de su publicación o
garanticen el pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de
ella, y la venta de números sueltos a 40 céntimos de
peseta.

Presidencia del
Directorio 	 ilitar

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde) S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. El Príncipe
de Asturias e Infantas, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta familia.

(«Gaceta » 8 Abril 1925.)
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Núm. 1.328

CONTADURIA

AÑO DE 1924-25

Distribución de fondos por capítu-
los y artículos para satisfacer las
Obligaciones del mes de Abril de
1925, formada por la Contaduría de
fondos provinciales, conforme a lo
Prevenido en el artículo 37 de la ley
de presupuestos y contabilidad de 20
de Septiembre de 1865 y en el 93 del

Reglamento dictado para su ejecu-
ción.

CAPITULO 1.°
Administración Provincial

Artículo 1.°.-Gastos de la Diputa-
ción, 13.187'53 pesetas.

Artículo 2.°.-Archivo y Deposita-
Tia, 1.895'83 pesetas.

Artículo 3.°.-Comisiones especia-
les, 583'33 pesetas.

Artículo 4.°.-Arquitectura, 770'83
pesetas.

Total, 16.437'52 pesetas.
CAPITULO 2.°

Servicios generales
Artículo 1.°.-Material de la Dipu-

tación, 1.099'17 pesetas.
Artículo 2.°.-Bagajes, 333'33 pese-

tas.
Artículo 3.°. -BOLETIN OFICIAL, 160'42

pesetas.
Artículo 4.°.-Elecciones, 312'50

pesetas.
Articulo 5.°.-Calamidades, 83'33

pesetas.
Total 1.98875 pesetas.

CAPITULO 3. 0

Obras obligatorias
Artículo 4.°.-Conservación Y

paración de fincas, 666'67 pesetas.
Total, 666'67 pesetas.

CAPITULO 4.°
Cargas

Artículo 1.°.-Contribuciones y se-
guros, 120'77 pesetas.

Artículo 2.°.-Pensiones, 7.122'22
pesetas.

Artículo 3.°.-Empréstitos, 5.000 pe-
setas,

Artículo 5.°.-Deudas reconocidas,
2.549 pesetas.

Total, 14.791'99 pesetas.
CAPITULO 5.°

Instrucción Pública
Artículo 1.°.-Sección Administra-

tiva de Primera Enseñanza, 1.804'17
pesetas.

Artículo 2.°.-Institutos generales y
técnicos, 5.266'09 pesetas.

Artículo 3.°.-Escuelas Normales,
3.604'09 pesetas.

Artículo 4.°.-Inspección de Escue-
las, 395'83 pesetas.

Artículo 5.°.-Academias, 5.166'66
pesetas.

Artículo 6.°.-Bibliotecas, 541'66
pesetas.

Artículo 7.°.-Museos, 711'25 pese-
tas.

Total, 17.489'75 pesetas.
CAPITULO 6.°
Beneficencia

Artículo 2.°.-Hospitales, 55.322'68
pesetas.

Artículo 3.°.-Casas de Misericor-
dia, 14.752'78 pesetas.

Artículo 4.°.-Casa de Expósitos,
12.64319 pesetas.

Total, 82.718'65 pesetas.
CAPITULO 7. 0

Corrección Pública
Artículo 1.°.-Carceles, 	 »

CAPITULO 8.°
Imprevistos

Artículo único.-Para gastos no
previstos, 1.666'67 pesetas.

Total, 1.666'67 pesetas.

CAPITULO 9.°
Nuevos establecimientos

Artículo único.-Nuevos estableci-
mientos,

CAPITULO 10

Carreteras
Artículo 2.°.-Construcción de ca-

rreteras provinciales, 5.666'67 pese-
tas.

Total, 5.666'67 pesetas.

CAPITULO 12

Otros gastos
Artículo único.-Por otros gastos,

10.893'90 pesetas.
Total, 10.893'90 pesetas.

CAPITULO 13

Resultas
Artículo único.-Obligaciones de

presupuestos cerrados, 100.000 pese-
tas.

Total, 100.000 pesetas.
Total general, 252.320'57 pesetas.
Asciende la presente distribución

de fondos a las figuradas doscientas
cincuenta y dos mil trescientas veinte
pesetas con cincuenta y siete cénti-
mos por los conceptos expresados.

Córdoba 27 de Marzo de 1925.-
El Contador I., J. Guerra.

Sesión del 24 de Marzo 1925
La Comisión, previa declaración de

urgencia acordó aprobar la distribu-
ción de fondos que se acompaña al
presente informe y que se publique
en el BOLETIN OFICIAL de la provincia.
-El Secretario, F. López.

re-
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BOLETIN OFICIAL

El lamo. Sr. Subsecretario del Mi-
nisterio del Trabajo, dice a este Go-
bierno, en telegrama, fecha 7 del co-
rriente, lo que sigue:

«Celebrándose 10 Mayo próximo,
Feria Internacional Muestras, VA-
LENCIA ruego V. S. dé publicidad
este hecho en BOLETII9 OFICIAL e inte-
rese Alcaldes contribuyan dar cono-
cimiento a los Productores y Comer-
ciantes, comunicando adhesiones al
COMITÉ EJECUTIVO FERIA IN-
TERNACIONAL VALENCIA».
- Lb que se hace público en este

Jperiódico oficial para general conoci-
miento debiendo los señores Alcaldes
'de los pueblos de la provincia, reali-
zar la más activa propaganda de
ello en beneficio de los intereses

'económicos de los Municipios que
representan.

Córdoba 8 de Abril de 1925.—E1
Gobernador, Luis María Cabello La-
piedra.

Junta proviacial
de Abastos

DE

CÓRDOBA

Núm. 1.393

por , la Junta Central de Abastos
con fecha 28 de Febrero último, se co-
municó a esta Central la circular si-
guiente:

«Esta Junta Central haciendo uso
de las facultades que le confieren el
artículo 1.0 del Real Decreto de 3 de
Noviembre de 1.923 y 1.0 del Regla-
mento para su aplicaCión ."de 31 de Di-
ciembre de igual ario, ha acordado
la Intervención de los trigos y de las
harinas.

Así mismo acordó, teniendo pre-
sente el distinto valor de los trigos se-
gún su calidad, rendimiento y situa-
ción, fijar como precio tope o máxi-
mo de los mismos el de 53 pesetas los
100 kilos puestos en Fábricas cuando
estos tengan un rendimiento mínimo
dé -un 80 por ciento en la multura-
ción.

Esa Junta Provincial tomando co-
mo base dicho precio tope, procederá
en cada caso concreto a señalar el
que deban tener las diferentes clases
de trigo aplicando la proporción con-
siguiente según la calidad, rendimien-
to y . situación de los mismos, siempre
que para ello fuere requerida.

Autorizada esta Junta Central, por
R. a del Directorio Militar para pro-
ceder a la incautación de los trigos
y de las harinas, pueda esa Junta pro-
vincial en caso preciso, proceder a
la *incautación de una parte de las
äi'gteneias hasta la cantidad del 30

por 100 del total declarado; &Muden-

do de este lo que se considere necesa-
rio para su consumo; pero cuidando
que dicha incautación se haga por
igual y sin excepción de ningun géne-
ro a tbdos los tenedores y a los pre-
cios que señale esa Junta según el re-
sultado que de el estudio que ante-
riormente se indica.

Con arreglo a los precios que ante-
riormente se señalan para los trigos
y que empezarán a regir al día si-
guiente de publicada la presente or-
den en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, se determinará el de la harina
que entrará en vigor también en igual
fecha, pues si bien puede ser cierto
que algunos fabricantes de harina ha-
yan adquirido trigo a precios supe-
riores al que ahora se establece, no
lo es menos que también hay grandes
existencias de harina obtenidas con
trigos adquiridos a precios muy infe-
riores».

En virtud de la transcripta circular,
esta Junta provincial, ha acordado lo
siguiente:

El precio de la harina consecuente
al máximun que para el trigo señala
la anterior disposición, lo fijaran en
cada partido judicial, la Comisión in-
formativa, con vista de los precios
que rijan para los subproductos del
del trigo, toda vez que los gastos de
transportes van incluidos en el precio
máximo que para el trigo se señala;
debiendo los Presidentes de las refe-
ridas Juntas, dar cuenta a esta Pro-
vincial de Abastos, del precio que fi-

. jen.

Así mismo y en cumplimiento a lo
dispuesto por la Dirección General de
Abastos en , telegrama de 29 de Marzo
último, los señores Alcaldes de los
pueblos situados sobre vía férrea, no
permitirán, desde la publicación de
esta circular en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, salgan los trigos y ha-
rinas de los mismos, por ferrocarril,
sin la correspondiente guía, que de-
berán autorizar, remitiendo a esta
Junta los duplicados de las mismas,
para edtodo momento saber las sali-
das de dichos productos.

Las referidas autoridades exigirán
;de las fábricas de harinas enclavadas
en los respectivos términos municipa-
les, declaraciones . de sus existencias
de harina en un plazo que no excede-
rá del 15 del actual y suCesivamente
cada quince días exigirán igual for-
malidad, remitiendo a esta-Junta Pro-
vincial, nota de las citadas existen-
cias.

Del reconocido celo de los alcaldes
a quienes afectan las anteriores dis-
posiciones, espero, den a la misma el
más exacto cumplimiento, notificán-
dome las infracciones que notaren,
para en cada caso, imponer las san-
ciones a que haya lugar.

Córdoba 7 de Abril de 1925.—E1
Gobernador-Presidente, Luis M. Ca-
bello Lapiedra.

Agencia EjecutIva

Don Manuel Córdoba Martínez,
Agente Ejecutivo del Excelentí-
mo Ayuntamiento de esta Capi-
tal.

Hago saber: Que por esta Al-
día se ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA:—Mediante no ha-
ber satisfecho los recibos por el
concepto de anuncios en la vía pú-
blica, correspondiente, al ejercicio
Trimestral de mil novecientos veinte
y cuatro, los contribuyentes compren-
didos en la anterior certificación,
durante el periodo voluntario de
cobranza, quedan incursos en el apre-
mio de primer grado, que consiste en
el cinco por ciento de sus cuotas de
conformidad de lo prevenido en el
artículo cincuenta y dos de la vigente
Instrucción de apremios de veinte y
seis de Abril de mil novecientos,
advirtiendoles que transcurridos cin-
co días desde la publicación de la
presente eh el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, incurrirán en el segundo
grado de apremios.

Y para su inserción en el mismo
expido el presente en Córdoba a
siete de Abril de mil novecientos
veinte y cinco.—E1 Agente Ejecutivo,
Manúel Córdoba Martínez.--Visto
Bueno: El Alcalde, José Cruz Conde.

AYUNTA 1ENTOS
LA •VICTORIA

Núm. 1.382
Don Andrés Zafra Ble, Alcalde d41

• Ayuntamiento Constitucional de
esta villa. 	 • 	 •

Hago saber: Que terminado el Pa-
drón de la riqueza urbana de este
término que ha de regir en este Muni-
cipio durante el próximo ejercicio de
1.925 a 1.956, queda expuesto al pú-
blico enla Secretaría de este Ayunta-
miento, por término Ide ocho días al
objeto de • que 'pueda ser examinado
por las personas que lo deseen y
presenten contra el mismo las recla-
maciones que estimen oportunas.

La Victoria 6 de Abril de 1.925.—
El Alcalde Andrés Zafra.

FUENTE OBEJLINA
Núm. 1.381

Don Manuel- Camacho Pérez, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
Fuente Obejuna.

Hago,saber: Que aprobado por la
Comisión Municipal permanente de
este Ayuntamiento el proyecto Presu-
puesto Ordinario de este Municipio,
para el ejercicio económico de 1.925
a 1.926, queda expuesto al público
en'estaSecretaría por término de ocho
días hábiles, durante los cuales y
ocho días siguientes, se podrán for-
mular ante el Ayuntamiento cuantas

reclamaciones se estimen oportunas
por los contribuyentes o entidades M.
teresadas.

Fuente Obejuna 2 de Abril de 1925.
—El Alcalde, Manuel Camacho Pérez.
PUEBLONLIEVO DEL TERRIBLE

Núm. 320
Extracto de los acuerdos tomados

por la Comisión municipal pern.
nente de esta villa, en las sesione
celebradas durante el mes de Abril
y Mayo, y en el primer cuatrírnes.
tre del corriente ejercicio, que
forma el Secretario que suscribe e:

cumplimiento de lo que dispone
Estatuto Municipal vigente.

Sesión ordinaria del día 8
Presidencia: Don Eladio León‘

Castro.,
Se acordó:
Confirmar en el cargo de Alcal(

Presidente a don Eladio León y C
tro. Proceder por medio de votació.
a la elección de los demás cargos,>
sultando elegidos:

Prime': Teniente Alcalde, don Juan
Ares Gómez; segundo Teniente Alca].
de, don Jerónimo Mohedano Perales;
tercero Teniente Alcalde, don Juan
Alcántara Sampelayo y cuarto Te-
niente Alcalde, don Hernando Ruiz
Hernández. Suplente del primero don
Nicolás de la Helguera y Herrador;
del segundo don Dario Vecino Gon-
zález; del tercero don QuintinFernán-
dez Caballero, y del cuarto don Feli-
pe Perea Peña, a quien se dió pose-
síón, quedando así constituida la
Corporación Municipal en Ayuni-
miento Pleno y Comisión Permanente.

Sesión extraordinaria del día 9
Presidencia: Don Eladio León y

Castro.
Se acordó:

Aprobar la división del término
municipal en cuatro distritos.

Quedar enterados de Delegación
que el señor Alcalde otorga a los Te-
nientes de Alcaldes.

Que los Tenientes de Alcaldes tur.
nen mensualmente en sus respectivos
distritos por orden numérico.

Fijar en cuatro el número de Comi-
siones que quedaron constituidas en

la forma siguiente:
1. a COMISION

Hacienda, Presupuestos, Repartí
mientos, Arbitrios y Derechos delMu-
nicipio.

,Presídente, don Juaii Ares Gómez.
Vocales, don Nicolás de la Helguera
y Herrador, don Hernando Ruiz Her-
nández, don Fernando Muñoz More-
no y don Andrés Vázquez Redondo.

2.a COMISION

Beneficencia, Instrucción Pública,
Sanidad, Cementerios y Mataderos.

Presidente don Gerónimo Moheda-
no Perales . Vocales, don Dario Ve'
.cino González, don Mateo Masa Mo-

no, don Luciano Pérez García y don
Manuel Campillo Voces.

3.a COMISION

• Fomento, Policía Urbana y Real,
, Ornato y Obras Públicas.

Presidente don Juan Alcántara Salir
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PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 1.394

CIRCULAR

DE
CÓRDOBA

Núm. 1.379

Edicto
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consignaciones respectivas del presu-
puesto.

Que se emita informe con respecto
a las instancias presentadas por los
vecinos Francisco Valverde Espino-
sa, Silvestre Sansierra y Juan Ferrer
de Silva, que solicitan, el primero una
pensión en concepto de jubilación
por los servicios prestados en el
Ayuntamiento, y los otros £ue se les
permita establecer una caseta de dis-
tración y un puesto de buñuelos res-
pectivamente en la vía pública.

Conceder a Sebastián Rodríguez,
quince pesetas mensuales, hasta Abril
próximo, para atender a la lactancia
de uno de sus hijos; y la de Serafín
Méndez Colmena, que pase a inf orne,

Sesión del día 12
Presidencia: Don Eladio León y

Castro.
Se acordó:
Aprobar el acta de la anterior.
Aprobar la distribución de fondos

para el mes de la fecha.
Prestar aprobación a varias cuen-

tas de gastos y que se formalicen en
la Intervención con cargo a las cosig-
naciones respectivas del presupuesto.

Conceder a Cesáreo Zacarías San-
cedo, quince pesetas para hospitali-
zarse y a Valentina García otras diez
por el mismo concepto.

Que no perjudica a los intereses
municipales la construcción de edifi-
cios en los solares que junto a la vía
férrea de Peñarroya a Conquista, po-
see don Sebastián Sánchez González,
y que así se informe en la tercera Di-
visión Técnica de Ferrocarriles.

No autorizar a Baltasar Gil Piza-
rro, para instalar un banco herrador
en la puerta de su casa.

Que pase a informe la instancia de
doña Francisca Moreno, viuda de don
Antonio Martínez, que desempeñó el
cargo de Veterinario Municipal, en la
que pide se le conceda una pensión.

Conceder al Centro Obrero de esta
villa y al Real Centro Filarmónico, a
cada uno sesenta y dos pesetas con
cincuenta céntimos mensualmente.
para la compra de libros con destino
a las bibliotecas de dichos Centros.

Sesión -ordinaria del día 19

Presidencia: Don Eladio León y
Castro.

Se acordó:
Aprobar el acta de la anterior.
Que se emita la terna correspon-

diente para la renovación de la Junta
Pericial.

Aprobar el extracto de los acuer-
dos tomados por la Comisión Muni-
cipal Permanente en el mes de Di-
ciembre.

Nombrar una Comisión integrada
por el segundo Teniente Alcalde señor
Mohedano Perales y los Concejales,
señores Muñoz y Plaja, para que en
representación de este Ayuntamiento
marchen a Madrid y asistan a los ac-
tos que hayan de celebrarse con mo-
tivo del homenaje de SS. MM .

Prestar aprobación a varias cuen-
tas de gastos y que se formalicen en
la Intervención con cargo a las con-
signaciones respectivas del presu-
puesto.

Sesión ordinaria del día 26.
Presidencia: Don Juan Ares 06-

mez.
Se acordó:
Aprobar el acta de la anterior.
Prestar aprobación a varias cuen-

tas de gastos y que se formalicen en
la Intervención con cargo a las con-
signaciones respectiva del presupues-
to.

Condeder por tres meses más el so-
corro de lactancia que viene disfru-
tando Angeles Morales Checa, para
sus hijos, y abonar a Alfredo Barre-
na, sesenta y seis pesetas sesenta
céntimos, por la leche suministrada
para la lactancia de la niña Sabas Ba-
rragán.

Nombrar Maestro Interino de obras
a Rufino Almena Pozo.

Aprobado este extracto en la sesión
ordinaria celebrada en 2. a convoca-
toria el día diez y ocho del corriente
ario, se acordó se remita al Ilus-
trísimo señor Gobernador Civil de
la provincia, para que se digne orde-
nar su inserción en el BOLETIN OFICIAL

de la Provincia.
Pueblonuevo del Terrible a 19 Fe-

brero de 1924.—E1 Secretario, Alfon-
so Aparicio.—V.° B.°: El Alcalde,
Eladio León y Castro.

AGUILAR
Nún. 1373

Don Vicente Romero García de Lea-
niz, Presidente del Ilustre Ayunta-
miento dede esta ciudad.
Hagosaber:Queformado el padrón

de edificios y solares que ha regir en
este término municipal, durante el
proximo ario económico de 1.925 'a
1.926 queda de manifiesto al público
en la secretaría municipal, por térmi-
no de ocho días, para que pueda ser
examinado y se formule las recluía-
nes, que sean pertinentes.

Aguilar de la frontera a 4 , de Abril
de 1.925.—Vicente Romero.

CÓRDOBA
Núm. 1.348
EDICTO

Don Eduardo Iglesias Portal, Juez
de Instrucción de esta Capital y
distrito de la Derecha.

Por el presente, en nombre de S. M.
-el Rey (q. D. g.) exhorto y requiero a
todas las autoridades de la Nación,
procedan por medio de sus agentes
a la busca de las caballerías que
nalse reseñan, que el día treinta de
Marzo último, fue sustraída a don
Gabriel González Luna, vecino de
Córdoba, del sitio cortijo El Alcaide,
de este partido; y a la captura y con-
ducción a esta Cárcel como detenido
del autor o autores del ,hecho,i las
caballerías -,de ser encontrada, las
pondrán a mi disposición, con la per-
sona o personas en cuyo poder se
encuentren, Si no acreditan su legí-
tima adquisición.

Dado en Córdoba a primero de
Abril de mil novecientos veinte y
cinco.--El Juez, Eduardo Iglesias
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pelayo. Vocales, don Fernando Plaja
Tobia, don Felipe Perea Peria,
don Pedro Ramos Prado, y don Ra-
fael Gallardo Prieto.

4.a COMISION
--

Abastos , Ferias, Mercados, Esta-
blecimientos Públicos.

Presidente don Hernando Ruiz Her-
nández. Vocales, don Antonio Reyes
Córdoba , don Quintín Fernández Ca-
ballero , don Blas Nogales Fernández,
don Rogelio Cerezo Mansilla.

Que se preste el más exacto cum-
plimiento a lo dispuesto en el artícu-
lo sesenta y uno de las Ordenanzas
Municipales.

Fijar en cinco el número de Sesio-
nes que habrán de celebrarse en el pe-
riodo comprendido desde la fecha has-
ta primero de Julio, empezando el día
dos de Junio a las 18, y las de la Co-
misión Permanente, que tengan efec-
tos los lunes de cada semana a la ho-
ra de las diez y ocho.

Que todos los asuntos pendientes
de tramitación se pasen a informe de

' las respectivas Comisiones.
Sesión extraordinaria del día 16
Presidencia: Don Eladio León y

Castro.
Se acordó.
Nombrar al Concejal don Luciano

: Pérez García, para el cargo de Vocal
de la Junta Municipal del Censo Elec-
toral.

Aprobar la transferencia de crédito
entre las consignaciones del presu-
puesto del actnal ejercicio trimestral,
. formado por la Comisión permanente.

Sesión extraordinaria del día 30
de Mayo

Presidencia: don Eladio León y
Castro.

Se acordó:
Aprobar el presupuesto de ingresos

y gastos para ejercicio económico de
1.924-25 con las modificaciones acor-
dadas.

Prestar aprobación tambien a las
Ordenanzas formadas para la exac-
ción de las imposiciones municipales
y exponerlas al púbico por quince
días para reclamaciones.

Que la plantilla de personal la es-
tudie la Comisión Municipal Perma-
nente y la someta al Pleno.

Sesión extraordinaria del día 30
de Agosto

Presidendía: Don Eladio León y
Castro.

Se acordó.
Aprobar el inf ormesobre aplicación

de las agrupaciones forzosas a que se
refiere la disposición transitoria ter-
cera del Estatuto Municipal que ha
emitido el Alcalde Presidente al señor
Delegado Gubernativo, en el sentido
de la necesidad imperiosa de ampliar
nuestro término municipal, y conside-
rar que no procede que se llegue a so-:
licitar la fusión completa de los térmit
nos y Ayuntamiento de esta villa Y
Periarroya.

Sesión extraordinaria del día 31
de Octubre

Presidencia: D. Eladio León y Cas-
tro.

Se acordó:
Modifidar las Ordenanzas de exac-

ciones municipales que ordena el se-
ñor Delegado de Hacienda, formar
las que determina parala contribución
de utilidades reguladas por el artículo
391 y la de espectáculos públicos, no
alzarse del acuerdo que declara nula
la ordenanza de los derechos de reco-
cimiento sanitario de reses, carnes,
pescados leche y otros, y las tasas nú-
mero uno al siete y once al doce de
tarifa de expedición de documentos
municipales; renunciar a las partes
de las cuotas del Tesoro de la contri-
bución territorial, riqueza urbana, e
industrial y de comercio, que corres-
ponden a este municipio, y que no
hacer uso de los gravámenes del caso
segundo del artículo 535 del Estatuto.

Incorporar al plan general de obras
a realizar el proyeto que de ellas ha
hecho el señor Alcántara, haciendo
constar la satisfacción de la Corpo-
ración Municipal por tan meritísirno
trabajo, y que se imprima.

Que se compre o expropie en caso
necesario, una casa de la viuda de
Aranda, sita en la Plaza de Belmez, y
se gestione de la Sociedad de Peña-
rroya, que ceda o venda el =terreno
sobre el que se encuentra construida
y precisa para la obra de ensanche
proyectada.

Que se formule el proyecto para la
prolongación de las calles Travesía
de Cánovas, Fortuna y ensanche de
la calle Angosta.

Nombrar Inspector Municipal de
Sanidad al Médico Titular don José
Marín Martín.

Proveer en própiedad meda ate con-
cnrso una plaza de Médico Titular y
otra de Matrona Municipal, que se
encuentran vacantes.

Que se expropie si fuere preciso la
faja de terreno que hay sobrante en
calle Carretera, que se necesita para
saneamiento de lo misma.

Aprobado este extracto en la sesión
ordinaria del día 29 de Diciembre, del
corriente ario, se acordó se remita
al Excelentísimo señor Gobernador'
Civil de la provincia, para que se
digne ordenar su inserción en el Bo-
LETIN OFICIAL — El Secretario, Alfon-
so Aparicio.—Visto Bueno: El Alcal-
de, Eladio León y Castro.

Núm. 793

Extracto de los acuerdos tomados
Por la Comisión Municipal Perma-
nente en el mes de Enero del co-
rriente ario, que forma el Secretario
que suscribe en cumplimiento de lo
que determina el Estatuto Munici-
pal vigente.

Sesión ordinaria del día 5

Presidencia: don Eladio León y
Castro.

Se acordó:
Aprobar el acta de la anterior.
Proceder a la formación de las lis-

tas de mayores contribuyentes con
derecho a elegir compromisarios pa-
ra la de Senadores del Reino.

Prestar aprobación a varias cuen-
tas de gastos ocasionados en servi-
cios municipales y que se formalicen
en la Intervención con cargo a las
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N-11m, 1.387
GENIL José CABALLERO GARI

hijo de Joaquín y de María natural de
Obejo, Ayuntamiento de Id., provin.
cia de Córdoba, de estado soltero,
profesión albañil, de veinte y res
arios de edad, domiciliado últimamen.
te en Carabanchel Bajo, de Madrid,
procesado por haber faltado a incor
poración a cuerpo, comparecerá en el
término de treinta días ante el Con an'
dante Juez Instrucror del Regimionto

.de Infantería Reina número dos, de
guarnición en Córdoba don Ignacio
Estruch Díaz de Lara bajo apere
miento que de no efectuarlo será de'
clarado rebelde.

Córdoba siete de Abril de mil nove'
cientos veinte y cinco.—E1 Con an'
dante Juez Instrucctor, Ignacio Es'
truch.
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Portál.—E1 Secretario, M. Vives La-
sierra.

Reseña
Una mula cuatro arios, un metro

cincuenta alzada, castaña muy oscura
raza Española, marca b. b. nalga
derecha y V-14 en la izquierda, serias
particulares y braquilabada.

Mula siete arios, un metro cuarenta
y nueve centímetros de alzada, cas-
taña encendida, raza Espariola,hierro
confuso en la nalga izquierda, serias
particulares, cabos negros, boci-cas-
taña y letra V. número en la nalga
derecha.

POSADAS
Núm. 1.347

Don José Aranda y García de Castro
interino Juez de Instrucción de este

, partido.
Por vitud de la presente requisito-

ria ruego y encargo a toda clase de
Autoridades, tanto Civiles como Mi-
litares y policía judicial la busca y
rescate de lo que al final reseño hur-
tado al vecino de Córdoba, don León
García Bartolomé, de la finca «El
Zurraque», término d,e HornachueIos
en los días quince o diez y seis de
Marzo último, y caso de ser habido
sea puesto a disposición de este Juz-
gado con sus tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número treinta y siete de mil no-
vecientos veinte y cinco.

Dado en Posadas a dos de Abril
de mil,novecientos veinte y cinco.—

- El Juez interino, José Aranda y Gar-
cía.—El Secretario Judicial, Luis Me-
giPa.

Reseña
Dos cerdos, machos, negros, de

unas tres arrobas de peso, con el
hierro L. en el costillar derecho, con

¡,ambas orejas rajadas y mosca en la
parte posterior.

CORDOBA -
Núm. 1.385

Don Francisco Fernández Murcia,
Juez de instrucción de esta capital,
y distrito de la Derecha, acciden-
talmente.
Por el presente, emombre de Su

Majestad el Rey (q. 15. g.) exhorto y
requiero a todas las autoridades de
la Nación, procedan por medio de
sus agentes a la busca de los efectos
que al final se resellan, que el día tres
del actual fueron sustraídos a don
José Rísquez Infante, vecino de Cór-
doba, del sitio casilla del kilómetro
cinco, linea de Bélmez, de 'este parti-
do; y a la captura y conducción a esta
cárcel como detenido del autor o au-
tores del hecho, y los efectos de ser
encontrados los pondrán a mi dis-
posición, con la persona o personas
en cuy6 'poder se encuentren, si no
acreditan Su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a seis de Abril
de mil novecientos veinte y cinco.—
Francisco Fernández.—E1 Secreta-
rio Licenciado, Pedro Fernández Pin-
tado.

RESEÑA
--

Tres mantas, una de lana con listas
azules, por todos sus extremos, otra

de las llamadas de gobierno, de va-
rios colores, y otra blanca m.ás fina
que las anteriores.

Un traje oscuro, de entretiempo.
Una corbata rameada.
Tres mudas de ropa interior, con

listas azules y blancas.
Una gorra oscura de lana.
Cuatro talegas con el número dos

mil doscientos setenta y siete.
Como cuatro kilos de tocino, mor-

cilla y chorizo.
Dos panes y medio.
Como tres docenas de huevos.
Una chaqueta azul, de obrero fe-

rroviario.
Un capote de agua con esclavina,

de hule.
Una máquina de afeitar.
Un peine.
Y un par de botas negras.

CABRA
Núm. 1.392
EDICTO

Don Luís Rubio y Garcíaejuez de 1.a

Instancia de esta Ciudad de Cabra
y su partido.
Hago saber: Que como embargados

a don Juan Cruz Vilchez y a su esposa
doña María de la Sierra Ulloa en el
juicio ejecutivo que contra ellos insta
en este juzgado doña María Benítez
Cáceres, se sacan a la venta en públi-
ca subasta varios muebles y efectos
de quincalla, paquetería, bisutería y
coloniales, por término de ocho días.

La subasta se celebrará el día vein-
te y ocho del corriente mes y hora de
las once en la Sala Audiencia de este
Juzgado calle Martín Belda nueve.

Servirá de tipo para ella el precio
de avalúo de los bienes que es el de
tres mil cuatrocientas ochenta y dos
pesetas sesenta y seis céntimos, y no
se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes de este avalúo,
pudiendo hacerse a calidad de ceder
el remate a un tercero.

Para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar pré-
viamente en la mesa del Juzgado o en
la caja de depósitos una cantidad
igual por lo menos al diez por ciento
efectivo del valor de los bienes que
sirve de tipo para la subasta, sin cu-
yo requisito no serán admitidos.

Los bienes se hallan depositados
en poder de don Modesto Pérez Aran-
da y podrán reconocerlos los que de-
seen adquirirlos.

Dado en Cabra a seis de Abril de
mil novecientos veinte y cinco.—E1
Juez': Luis Rubio Garcia.—E1 Secre-
tario, Antonio Gómez Paraíso.

POSADAS
Núm. 1.375

Cédula de citación

Un individuo llamado Nicolás (a)
el Cejas, que se dice Ser vecino de
Puente Genil cuyas demás circunstan-
cias y actual paradero se ignoran, com-
parecerá ante el Juzgado de Instruc-
ción de Posadas, sito en la planta baja
de las Casas Consistoriales de esta
villa, para ser oído en causa número
veinte y cuatro del corriente ario so-
bre hurto de caballerías contra Juan
Carrasco Pavón y otros, bajo aperci-

bimiento que de no hacerlo le parará
ei perjuicio a que haya lugar con arre-
glo a derecho.

Posadas, tres de Abril de mil nove-
cientos veinte y cinco.—El Secretario
Judicial, P. H., Juan Galán.

MONTORO
Núm. 1.389

Don Salvador Higueras Sabater, Juez
de Instrucción de esta Ciudad y su
Partido.
Por el presente ruego y encargo a

todas las autoridades civiles y milita-
res e individuos de policía judicial de
la Nación, procedan a la busca de la
caballería que al final se reseñará
substraída en la noche del veinte y
siete al veinte y ocho de Marzo últi-
mo, de la finca Navazoguero de este
término, al vecinoedeVillafranca, Mar-
cos Pastor Córdoba, cuyo semoviente
de ser habido sea puesto a disposi-
ción de este Juzgado con sus ilegíti-
mos poseedores según tengo acorda-
do en el número cincuenta y dos del
mil novecientos veinte y cinco.

Dado en Montoro a seis de Abril
de mil novecientos veinte y cinco.—
El Juez, Salvador Higueras Sabater.
—El Secretario, Mariano López.

Serias de la Caballería
Un mulo de cuatro arios, de 1'36 de

alzada, capa negra, raza Española,
hierro particular en el anca derecha,
serias particulares mohíno y el hierro
de la Compañia El Fénix Agrícola en
ei anca izquierda.

IltimillishiúuiNJusticia
Citaciones y emplazamientos en

materia criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes
con derecho, se cita o emplaza por
los Jueces y Tribunales respectivos
a las personas que a córitinuación
se expresan, para que. comparez-
can el día que se les señala o den-
tro del término que se les fija, a
contar desde la fecha de la publi-
cación deranuncio en este perió-
dico oficial con arreglo a los artí-
culos 178 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal, 386 del Código
de Justicia Militar y 63 de la ley
de Enjuiciamiento Militar de Ma-
rina.

Num. 1.350

GARCIA FIJO, Juan (a) Vallarta,
casado, natural y vecino de Ecíja, do-
miciliado últimamente en dicha po-
blación, calle Merino, cuyas demás
circustancias y actual paradero no
constan; comparecerá dentro del tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
intrucción de Posadas, con objeto de
recibirle declaración en concepto de
inculpado en el sumario que se ins-
truye en dicho Juzgado, bajo el nú-
mero veinte y siete del ario mil nove-
cientos veinte y cinco sobre hurto;
con la prevención de que si no lo ve-
rifica le parará el perjuicio a que
haya lugar con arreglo a derecho.

A la vez se interesa a toda clase de

autoridades, tanto civiles como mili-
tares y demás individuos de la oh.
cía judicial de la Nación procedan a
la busca y detención de mencionado
sujeto, y caso de ser habido sea pues-
to a disposición de este dicho Juzga.
do en la prisión de este partido.

Posadas a dos de Abril de mil no.
-vecientos veinte y cinco.—E1 Juez de
instrucción accidental, José Aranda,

Núm. 1.390
MUÑOZ FERNANDEZ José (a)

Cabrés, natural de Llbeda,
liado últimamente según se dijo%
Córdoba, calle Alonso de Burgol
número veinte y cuatro, triplica
cuyas demás circunstancias y ac.1
paradero se desconocen, así coz:
las serias personales, procesado
robo, en el sumario del Juzgado O
Ubeda, número doscientos trece
mil novecientos diez y nueve, con
recerá en término de diez días, at
dicho Juzgado, con objeto de proee
der a su prisión, según está acordado
por la Audiencia de Jaén, por hallars(
comprendido en el caso tercero ok

artículo ochocientos treinta y cinco
de la Ley de Enjuiciamiento Crimino:
apercibido que de no verificarlo sert
declarado rebelde y le paran'
perjuicio a que haya lugar.

Llbeda seis de Abril de mil nove.
cientos veinte y cinco.—E1 Juez d?

Instrucción, firma ilegible.
---

Requisitoria
Bajo apercibimiento de ser declarados

rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesados que a con.
tínuación se expresan, en el plazo
que se les fija, a contar desde
día de la publicación del anuncio
en este periódico oficial y ante
Juez o Tribunal que se señala, se les
cita, llama y emplaza,encargándm
a todas las Autoridades y agentes
de la Policía judicial, procedar alt
busca captura y conducción de aqué.
llos, poniéndolos a disposición de di.
cho Juez o Tribunal, con arreglo -a los
artículos 512 y 838 de la ley de Erjui.
ciamiento criminal, 466 del Código
de Justicia Militar y 867 de la ley
de Enjuiciamiento Militar de Mari.
na.

IMP. PROVIIICIAL-aad de Socorro -llos
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